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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  

Ibagué, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2014-00093-00 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito y como 

quiera que no fuera objetada por la parte contraria, el Juzgado le imparte su 

correspondiente APROBACIÓN por valor de $16’640.769 a corte 31 de julio de 2020. 

 

En caso de existir depósitos judiciales constituidos a favor de este proceso, ordénese 

el pago al Dr. Cornelio Villada Rubio C.C. 93.359.566 quien tiene facultad para 

recibir. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ 
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